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PRIMERO. al CUARTO… 

QUINTO. 
1
Este Reglamento abroga el Reglamento General de Servicios Informáticos, aprobado por el  H.  

Consejo Universitario General en sesión celebrada el 30 de julio de 1999. 

SEXTO. 
2
Publíquese y cúmplase. 

APROBADO EN SESIÓN DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO GENERAL CELEBRADA 

EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE  DE 2015. 

 

                                                           
1
 Dictamen de la Comisión de Reglamentos en su sesión del 14 de octubre de 2015, ratificado en CUG del 30 de 

noviembre de 2015. 
2 Dictamen de la Comisión de Reglamentos en su sesión del 14 de octubre de 2015, ratificado en CUG del 30 de 

noviembre de 2015. 

 


